
Shushufindi, 20 de junio del año 2019 

Señora.- 

ING. MARINA YANELA AYALA MORA 

De mis consideraciones: 

Para su conocimiento y para que proceda a la inscripción en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del cantón Shushufinfi, le participo que mediante 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía CONSORCIO MÉDICO 

“GODOY” CÍA. LTDA., celebrada el 20 de junio del año 2019, ante el Notario 

Primero del cantón Shushufindi, se tuvo el acierto de nombrar a usted en 

calidad de GERENTE GENERAL, por un periodo de cinco años, con los 

deberes y atribuciones que están determinados en los Estatutos sociales de la 

compañía y la Ley de Compañías. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la compañía, 

tanto judicial como extrajudicialmente, conforme lo estipula la Ley de 

Compañías. 

Atentamente, 

  

Acepta el nombramiento de GERENTE GENERAL, la señora ING. MARINA 

E YANELA AYALA MORA, con el que se la honra y con el que promete 

desempeñar dichas funciones con apego a la Ley. Aceptado el 20 junio del año 

: 2019. 

 



    

  

  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 

SHUSHUFINDI PROVINCIA DE SUCUMBIOS.- Certifico que, bajo la partida 

número 98 Folio No. 364vta hasta 366, con fecha veinticuatro de junio del año 

dos mil diecinueve, queda inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL 

de la Compañía CONSORCIO MEDICO “GODOY” CIA. LTDA”; A favor de: 

AYALA MORA MARINA YANELA.- Certifico.- Shushufindi, veinticuatro de junio 

del dos mil diecinueve.- 
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